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ACUERDO DE CONCEJO N° 048-2014-MPMN

Moquegua, 25 de agosto del 2014.
VISTO, en "Sesión Ordinaria" del 25-08-2014, el Dictamen N° 11-2014-CODUIO/MPMN

Registro N° 26276 sobre DONACION de terreno a favor de la Municipalidad del CP San Antonio.
CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local, con autonomía politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el Articulo 194°
de la Constitución Politica del Perú, concordante con los Artículos I y II del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades W 27972;

Que, el artículo 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, los Acuerdos son
decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos especificas de interés público, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o normal Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria de 25 de julio 2014, el pleno del Concejo Municípal Mariscal
Nieto, acordó por unanimidad, aprobar la donación del inmueble ubicado en la Mz D4 lote 01
Sector "A", del proyecto de Habilitación Urbana Pampas de "San Antonio" Distrito Moquegua,
Provincia Mariscal Nieto, Departamento Moquegua, inscrito en la partida N° P08041451 del
registro de propiedad inmueble de la Oficina Registral Moquegua, a favor de la Municipalidad del
Centro Poblado San Antonio representada por su Alcalde Abraham Alejandro Cárdenas Romero
de acuerdo con las siguientes colindancias y medidas perimétricas y áreas siguientes:

Por el frente : Con 40.00 mI. Colinda con la Av. Mariscal Domingo Nieto Márquez.
Por la Derecha : Con 100 mI. Colinda con la Av. Central.
Por la Izquierda : Con 100 mI. Colinda con lote 1A
Por el fondo : Con 40 mI. Colinda con la Av. José Carlos Mariátegui. La chira.
Área : 4, 000.00 m2
Perímetro : 280 mi
Valor Comercial: US $ 532, 000.00
En uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de

Municipalidades W 27972, el Concejo Municipal;

ACORDO:
PRIMERO.- APROBAR la donación del inmueble ubicado en la Mz D4 lote 01 Sector "A"

del proyecto de Habilitación Urbana Pampas de San Antonio Distrito Moquegua Provincial Mariscal
Nieto Departamento Moquegua, inscrito en la partida N° P08041451, a favor de la Municipalidad
del Centro Poblado San Antonio representada por su Alcalde Abraham Alejandro Cárdenas
Romero de acuerdo con las medidas detalladas en el tercer considerando del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura Pública y la
gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y acondicionamiento territorial de la MPMN su
cumplimiento.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE
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